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OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ALBACETE.

E ste periódico  se  publica  los l ü n e s , m iércoles y v ier n e s .— Los suscrítores de esta  
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DEL S eñor G orernador, pagarán  medio real  po r  l ín e a .

PARTE OFICIAL.

SECCIOS DE LA GACETA DElllADRID.

p r e s id e n c ia

SI

S. M. la Reina Nuestra Se
ñora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan en esta 
córte sin novedad en su impor
tante salud.

REALES DECRETOS.

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en admitir la dimisión que ha 
hecho D. Manuel Ruiz Higuero del cargo 
de Gobernador de la provincia de Córdo
ba; declarándole cesante con el haber que 
por clasificación le corresponda; y que
dando satisfecha del celo ó inteligencia con 
que ha desempeñado dicho cargo.

Dado en Palacio á diez de Junio de 
mil ochocientos sesenta y tres.

Está rubricado de la Real mano. 
El Presidente*,del Consejo de Ministros,

M a r q u es  d e  M ir a f l o r e s .

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Gobernador de la 
provincia de Córdoba á D. Enrique Cisne- 
ros, que desempeña igual cargo en la de 
Falencia.

Dado en Palacio á diez de Junio de 
mil ochocientos sesenta y tres.

Está rubricado de la Real mano- 
El ̂ Presidente del Consejo de Ministros,

M a r q u e s  d e  M ir a f l o r e s

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Gobernador de la 
provincia de Burgos á D. José Gallostra y

Frau, electo para desempeñar igual cargo 
en la de Alicante.

•Dado en Palacio á diez de Junio de 
mil ochocientos sesenta y tres.

Está rubricada de la Real mano. 
El Presidente del Consejo de Ministros,

M arques de  M ir a flo r es .

De acuerdo con mi Cóusejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Gobernador de la 
provincia de Alicante á D. Francisco Fer
nandez Golfin.

Dado en Palacio á diez de Junio de 
mil ochocientos sesenta y tres.

Está rubricado de la Real mano. 
El Presidente del Consejo de Ministros,

M a r q u e s  d e  M ir a f l o r e s .

Ministerio de la Gobernación.

REALES DECRETOS.

Vengo en nombrar Ordenador gene
ral de Pagos del Ministerio de la Go
bernación á  D. Fernando de los R íos y 
Acuña, Gobernador cesante de la provin
cia de Zaragoza.

Dado en Palacio á diez de Junio de 
mil ochocientos sesenta y tres.

Está rubricado de la Real man9.
£1 Ministro de la Gobernación,

F lorencio  R odríguez V aamonde.

Vengo en nombrar Jefe de la Sección 
de Orden público en el Mini.slerio de la 
Gobernación á D. Juan Valero y Soto, 
Diputado á Córtes y Oficial cesante del 
Ministerio de Hacienda.

Dado en Palacio á diez de Junio de 
mil ochocientos sesenta y tres.

Está rubricado de la Real mano.
El Ministro de la Gobernación,

F lorencio  R odríguez V aamonde.

Vengo en nombrar Oficial de la clase 
de primeros del Ministerio de la Gober
nación á D. José María Gómez Frágenas,

que es primero de la de .‘segundos; para 
esta resulta á D. Cárlos Iñigo y Anciso, 
que es primero de la de terceros, y Ofi
cial de la clase de terceros á D. Francisco 
Botella.

Dado en Palacio á diez de Junio de 
mil ochocientos sesenta y tres.

Está rubricado de la Real mano. 
El Ministro de la Gobernación,

F lorencio  R odríguez V aamonde.

Hallándose vacante el cargo de Visita
dor primero de Establecimientos penales, 

Vengo en nombrar para que lo desem
peñe á D. Pedro Mondo Figueroa.

Dado en Palacio á diez de Junio de 
rail ochocientos sesenta y tres.

Está rubricado de la Real mano.
El Ministro de ia Gobernación,

F lorencio  R odríguez V aamondé.

M inisterio de la Guerra.

E xposición  a S .  M .

, SEÑORA:

Notables son por más de un concepto 
los trabajos llevados á cabo por la Junta 
consultiva de Guerra desde su creación 
por Real decreto do 9 de Julio de Í8b8, 
y muy útiles para el Gobierno sus ilus
trados acuerdos en el estudio y dirección 
de las Importantes ciestiones de organi
zación del ejército, defensa del reino y 
servicio del Estado en el ramo militar.

Tales resultados han venido á com- 
proiiar las ventajas de dar al pensamien
to que presidió á su origen toda la po
sible latitud: así lo reclaman también los 
numerosos é interesantes asuntos que han 
de continuar confiándose á su ilustrado 
exáraen, con.siderablementi .umentados en 
la actualidad con los trabajos consiguien
tes para el planteamiento de las dispo
siciones consignadas en la ley de ascen
sos, discutida por ámbos Cuerpos Cole- 
gisladores, y que lo están en diferentes 
decretos de V. M.; y considerando la 
conveniencia do que al efecto concurra 
á formar parte de dicha Junta la clase de 
Maríscales de Campo que hoy no está re
presentada en la misma, el Ministro que

suscribe tiene la honra de someter á la 
deliberación de V. M. el siguiente proyec
to de decreto.

Madrid 9 de Junio de 1863.

■SEÑORA:
A. L. R. P. de V. M.

El Ministro de la Guerra,
J osé de  la  C oncha .

REALES DEGHETO.H.

Conformándome con lo que me ha pro
puesto mi Ministro de la Guerra, de 
acuerdo con el parecer del Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
La clase de Mariscales de Campo del 

ejército formará también parte de la Jun
ta consultiva de Guerra, en el número 
que Yo designe á propuesta de mí Go
bierno.

Dado en Palacio á nueve de Junio de 
mil ochocientos sesenta y tres.

Está rubricado de la Real mano.
El Ministro-de la Guerra,
J osé de  la  C oncha .

Consecuente á lo dispuesto en Real 
decreto de esta fecha, y en atención á 
las circunstancias qne concurren en el 
ilarfscal de Campo D. Mariano Belestá y 
González,

Vengo en nombrarle Vocal de la Jun
ta consultiva de Guerra.

Dado en Palacio á nueve de Junio de 
mil ochocientos sesenta y tres.

Está rubricado de la Real mano.
El Ministro de la Guerra,
J osé de la  Concha .

Consecuente á lo dispuesto en Real 
decreto de esta fecha, y en atencltm á 
las circun.stancias que concurren en el 
Mariscal de Campo D. Francisco Vasallo y 
Moriano,

Vengo en nombrarle Vocal de la Jun
ta consultiva de Guerra.

Dado en Palacio á nueve de Junio de 
raíl ooliocientos sesenta y tres.

Está rubricado de la Real mano.
El Ministro de la Guerra,
J osé  de la  Concha .
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Consecilento' á lo dispuesto en Real 
decreto de esta fecha, y en atención á 
las. cii’ounstancias que concucurren en el 
Mariscal de Campo D. Francisco Matlieu 
Arias Dávíla y Carondelet, Conde de Pu- 
ñonroslro,

Vengo en nombrarle Vocal de la Jun
ta consultiva de Guerra.

Dado en Palacio á nueve de Junio de 
mil ochocientos sesenta y tres.

Está rubricado, de la Real mano. 
El Ministro de la Guerra,
J?sÉ  DE LA Concha .

Consecuente - á lo dispuesto en Real 
decreto de esta fecha, y en atención á 
las circunstancias que concurren en el 
Mariscal de Campo ü . José Makenna y 
Muñoz,

Vengo en nombrarle Vocal de la Jun
ta consultiva de Guerra.

Dado en Palacio á nueve de Junio de 
mil ochocientos sesenta y tres.

Está rubricado de la Real mano. 
El Ministro de la Guerra,
J osé  re la  C o n ch a .

Consecuente á lo dispuesto en Real 
decreto de esta fecha, y en atención á 
las circunstancias que concurren en el 
Mariscal de Campo D. Gregorio Brochero 
■y Bueno,
- Vengo en nombrarle Vocal de la Jun
ta consultiva de Guerra.

Dado en Palacio á nueve de Junio de 
mil ochocientos sesenta y tres.

Está rubricudo de da Real mano. 
El Ministro d(i la Guerra,
JO SÉ DE LA CÓNÓHA.'

Conformándome oon lo propuesto por 
el Ministro de la Guerra, de acuerdo con 
mi Consejo de Mrnretros,

Vengo en promover al empleo de Bri
gadier al Coronel de infantería D. Cárlos 
Palanca y Gutiérrez, en consideración á 
les servicios que lia prestado como Jefe de 
las fuerzas españolas expedicionarias de 
Cochinchina, y á la inteligencia y acierto 
con que ha desempeñado este cargo y el 
de Plenipotenciario con que ha negociado 
el tratado de paz que acaba de poner tér
mino á i a  guerra con el reino annamita.

Dado en Palacio á nueve de Junto de 
mil ochocientos sesenta y tres.

Está rubricado de la Real mano. 
El Ministro de.la Guerra,
JO § é  » E  LA CONCHA.

M inisterio de F om en to .

. Minas.
ílmo» S f i: Existiendo para los alum

nos de la; Escuela do Minas las mismas ra
zones que se han tenido presentes para 
dictar en favor de los de la de Caminos 
las Reales órdenes de 24 de Junio de 1861 
y • 4 de/Abril último, la Reina (Q. D* G.) 
se ha servido disponer que hasta el curso 
de .1865 á 1866 no se exija el grado de 
Bachiller en Artes á los que se presenten 
á examen de ingreso en aquella Escuela.

De Real órden lo digo á V. I. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Aranjuez 30 
de Mayo de 1863»

- M oreno LOPEZ.
Sr. Director general de Agricultura, In- 
• dnsíria y Comercio.

; Consejo d e  Estado.

- REAL DECRETO.
Doña Isabel II, por. la gracia de Dios 

y la Constitución do la Jlonarquía es

pañola Reina de las Españas. A todos 
los que las presentes vieren y entendie
ren, y á quienes toca su observancia y 
cumplimiento, sabed: que he venido en 
decretar lo siguiente:

»En el pleito que en el Consejo de 
Estado pende en primera y única instan
cia entre partes, de la una D. José Can
tillo, vecino de Santaella, en la provin
cia de Córdoba, y en su nombre el Li
cenciado D. Mariano Santiago Carbonell, 
demandante, y de la otra la Adminis
tración general, demandada y represen
tada por mi Fiscal, sobre preferencia en 
la adjudicación del remate para la co
branza de contribuciones en los pueblos 
de la Rambla y Montalban.

Visto:
Visto el Boletín oficial de j a  provin

cia de Córdoba de 5 de Agosto de 1861, 
nüm. 124, anunciando la licitación para 
el 20 de Setiembre siguiente, y por los 
años de 1862, 1863 y 1864, de la co
branza de las contribuciones por cuenta 
de la Hacienda pública de los pueblos 
donde estuviera á cargo de las Muni
cipalidades, y la de aquellos en que se 
verificaba por dependientes de la Hacien
da, cuyos contratos Imbieran de finalizar 
en 31 de Diciembre del mismo año:

Vista el acta de subasta celebrada en 
el dia anuncíalo, d é la  que resulta que 
se presentaron y fueron abiertos siete 
pliegos, entre ellos:

El segundo de D. José Cantillo ha
ciendo proposición á la recaudación de 
las contribuciones territorial é industrial 
de los pueblos de Santaella, Rambla, 
Montalban y Fernan-Nuñez por el pre
mio de 3 reales por 100:

El tercero de D. Manuel de la Cruz 
Ulloa á la Rambla y Montalban por el 
premio de 2 rs. 93 céntimos en la ter
ritorial y 3 rs. en la industrial;

Y el sexto de D. Francisco Reyna 
y Alvaréz á Santaella, Guijo, Conquis
ta, Valsequilla, Villaharta y Fernan-Nu
ñez por el premio do 3 por 100 en 
ámbas contribuciones;

Visto el acuerdo de la Junta en que 
se adjudicó á D. Francisco Reyna y Al- 
varez la recaudación de dichos seis pue
blos, conforme á lo prevenido en el ar
ticulo 7 .“ de la instrucción de 20 de 
Agosto de 1859, haciéndose presente en 
el acto á D. José Cantillo sí sostenía 
su proposición por los distritos de la 
Rambla y Montalban, mediante á que 
los otros dos se hablan incluido en el 
sexto pliego, á lo cual contestó afir
mativamente; y como se expresase en se
guida por D. Manuel de la Cruz Ulloa 
que debía ser preferida su proposición, 
comprensiva de los mismos dos distritos, 
en razón á la mayor baja que ofrecía 
en el premio de cobranza, se acordó 
por la referida Junta adjudicar interi
namente las contribuciones de la Rambla 
y Montalban á D. José Cantillo por los 
premios de su postura en razón á ha
ber abrazado en ella otros dos pueblos 
que le habían sido eliminados, según 
lo dispuesto en el art. 9 .“, previnien
do sin embargo que oonslaria en el ac
ta, y se llamaría la atención de la Di
rección sobre esto caso en el oficio de 
remisión del expediente:

Vista la Real órden de 6 de No
viembre de 1801, por la que se apro
bó la adjudicación en favor do D. Fran
cisco Reyna y Alvarez para los pueblos 
de Santaella, Guijo, Conquista, Valse- 
quilla, Villaharta y Fernan-Nuñez con 
el premio de 3 rs. por 100, tanto en 
la contribución territorial, como indus
trial, y en favor do D. Manuel de la 
Cruz y Ulloa para los de la Rambla y 
Montalban con el premio de 2 rs. y 95 
céntimos en la primera y 5 rs. por 100 
en la segunda, entendiéndose por los tres 
años, y con demás condiciones de la su
basta:

Vista la demanda que el Licenciado 
D. Mariano Santiago Carbonell presentó 
en el Consejo de Estado, á nombre de

Cantillo, pidiendo que se revoque la Real 
órden anterior y se declare que le cor
responde la cobranza de los dos men
cionados pueblos Rambla y Montalban;

Visto el escrito de mi Fiscal con la 
solicitud de que se consulte la confirma
ción de la Real órden reclamada:

Visto el art. 7 .® , párrafo segundo 
y tercero de la instrucción de 20 de 
Agosto de 1859, que dan preferencia á 
la proposición que comprende mayor nú
mero de pueblos; y en igualdad de es
tos á la que ofrece el servicio por un 
premio menor.

■ Considerando que la proposición del 
demandante quedó reducida á solos dos 
pueblos de los cuatro que comprendía 
por efecto de la preferencia dada á la 
de D. Francisco. Reyna y Alvarez por 
el mayor número:

Considerando que en consecuencia de 
ello fué justamente desechada la propo
sición del demandante, porque conte
niendo igual número de pueblos que la 
de D. Manuel de la Cruz Ulloa, que fué 
la preferida, extendía el premio al 3 por 
100 sin distinción de contribuciones cuan
do la de este lo limitaba respecto de la 
territorial al 2 y 95 oónls. por 100.

Conformándome con lo consultado por 
la Sala de lo Contencioso del Consejo 
de Estado en sesión á que asistieron Don 
Domingo Ruíz de la Vega, Presidente; 
D. Joaquín José Casaos, D. José Cave- 
da, D. Antonio Caballero, D, Manuel 
de Sierra y Moya, D. José Antonio Ola- 
ñeta, D. Antonio Escudero, el Conde de 
Torre-Marín y D. José de Villar y Sal
cedo,

Vengo en absolver á la Administra
ción y en confirmar la Real órden re
clamada.

Dado en Aranjuez á once de Mayo 
de mil ochocientos sesenta y tres.— Está 
rubricado de la Real mano.— El Presi
dente del Consejo de Ministros, Marqués 
de Miraflores.»

Publicación.—Leído y publicado el 
anterior Real decreto por mí el Secre
tario general del Consejo de Estado ha
llándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó que se 
tenga como resolución final en la instan
cia y autos á que se refiere; que se 
una á los mismos; se notifiqiie en for
ma á las partes, y se inserte en la Ga
ceta. De que certifico.

Madrid 21 de Mayo de 1863.—Mi
guel Zorrilla..

Suprem o Tribunal de Jus
ticia.

En la villa y corte de Madrid, á 5 
de Junio de 1863, en los autos pen
dientes ante Nos por recurso de casación 
seguidos en el Juzgado de primera ins
tancia del distrito del Pilar de Zarago
za y en la Sala segunda de la Real Au
diencia de la misma ciudad por D. An
tonio Lalana con la razón social Villar- 
roya y Castellano sobre pago de mara
vedís'

Resultando que en 8 de Noviembre 
de 1846 otorgaron escritura D. Anto
nio Lalana y su mujer Doña Remigia 
Aloolea, en la que confesaron que te
nían en depósito de Víllaroya y Cas
tellano, del comercio de Zaragoza, 38.079 
reales que les devolverían cuando se los 
pidiesen, hipotecando á su seguridad una 
casa-horno de pan cocer en la calle de 
las Armas y un olivar con porción de 
viña: que eu Mayo de 1847 la referida 
razón social demandó ejecutivamente á Don 
Antonio Lalana y su mujer en virtud 
de la añtérior escritura para el pago de 
56.075 rs., y que despachada la eje
cución contra los citados bienes, .sin per
juicio de los derechos del Ayuntamiento 
de Zaragoza sobre tales fincas, se em
bargó, entre otros bienes, un tomo de

cerner, dictándose á su tiempo senten
cia de remate:

Resultando que en 9 de Setiembre de 
1853 otorgaron escritura D. Juan Fran
cisco Villarroya y D. Tomás Castellano, 
en la que expresando que D. Antonio La- 
lana les era en deber la cantidad de
35.000 rs., procedentes de la escritura 
de depósito, y que por no poder pagarlos 
Ies 4iabia entregado con objeto de que 
percibiesen sus productos la casa-horno de 
la calle de las Armas, cuyo dominio útil 
le pertenecía, hasta tanto que estuvieran 
satisfechos de su crédito, cedieron al 
Ayuntamiento de Zaragoza todos los de
rechos y acciones que les competían, con 
inclusión del uso déla citada casa-horno, 
mediante la cantidad de 28.000 rs. que 
les habían dé entregar en diferentes plazos.

Resultando que por escritura de 27 
de 1855, sin que se expreso el mes, Don 
Antonio Lalana y su esposa vendieron al 
citado Ayuntamiento la mencionada casa 
horno, que estaba gravada con el pago 
del treudo de 1.480 rs. de pensión ánua 
á favor de los propios de Zaragoza en 
precio de los 35.000 rs., importe del 
crédito cedido por Villarroya y Castellano, 
que á su consecuencia quedaba cancelado, 
y 2.000 rs. mas en dinero que confesaran 
haber recibido del Ayuntamiento com
prador:

Resultando que en 18 de Abril de 
1856 entabló demanda D. Antonio La- 
lana reclamando de la casa de Villar- 
roya y Castellano la cantidad de 13.090 
rs. y 2 mrs , procedentes 4.400 rs. pro
ducto líquido del horno de que se ha
bían utilizado, ya cociendo pan por su 
cuenta, ya arrendándolo; 5.0(W rs. de 
un torno y otros efectos propios de la 
tahona que habían aquellos enajenado, y 
5.690 reales sobrante que se habia en
tregado á Villarroya y Castellano del pre
cio de un olivar, propio del demandan
te, que se habia vendido á instancia del 
Ayuntamiento para hacer efectivas las 
anualidades del [treudo, sin que nin
guna de estas cantidades so hubierao 
tomado en cuenta al satisfacer los 33.000 
rs. de la escritura de depósito:

Resultando que los demandados im
pugnaron la demanda sosteniendo por el 
contrario que para otorgar la escritura 
de 27 de Noviembre de 1883, en que 
el demandante habia reconocido que el 
crédito que contra él tenían consistía en
35.000 rs.. se habían tenido en cuenta
todas cuantas cantidades se habían cruza
do entre ellos, y negando que se hubie
ran aprovechado del torno y demás en
seres: , ,

Resultando que articulada por las par
tes prueba testifical, dictó sentencia el 
Jaez de primera instancia, que connrm 
la Sala segunda de la Real Audiencia Q 
Zaragoza en 8 de Mayo de 1861, abso- 
víendo á los demandados de la demanda» 
y que contra ella interpuso el demandan
te recurso de casación, citando como m- 
frígidas las observancias 16 y 24 del m -  
lo de fide inslrummtorun\ la- docirm 
legal admitida por la jurisprudencia 
los Tribunales y sancionada por este - 
premo, según la que los Jueces deben re 
petar lo establecido en los contratos, como 
ley en la materia á la que deben 
rarse, sin darles al interpretarlos mâ  
eslension de la que abraza el contesto 
sus cláusulas; las leyes 28 y oO, t • 
de la Partida 5.*, y por ultimo la 
m . 22 de la 3 .^  y el a r t  6 i, párraí 
segundo de [la de Enjuiciamiento ci^ • 

Vistos, siendo Ponente el Mmislfe 
Joaquín de Palma y Vinuesa:

Considerando que ios hechos en 1 
fundó la demanda son anteriores al 
gamiento de la escritura de Nerita q 
1853 y á favor del Ayuntamiento ée ¿a 
goza hizo el recurrente; que este r 
ció en dicha escritura el crédito qe 
tra él tenia la casa de "Villarroya y 
tellano; y que por haberlo así esli 
sentencia, conforme á la ¿ 8
puesta, no ha infrigido las obse
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y doctrina qae por este concepto y en 
primer término se citan en apoyo del 
recurso:

Considerando que los referidos hechos 
han sido objeto de pruebas testificales 
apreciadas por la Sala juzgadora en uso 
de sus atribuciones; y que no habién
dose reclamado contra esta apreciación 
no ha podido invocarse la infracción que 
también se alega de las leyes 28 y 30 
titulo 14 de la Partida 5 /  ’

Y considerando que tampoco ha in
fringido la sentencia la ley 16, título 22 
de la Partida 3.*, ni la disposición conte
nida en el párrafo segundo del art. 61 
de la de Enjuiciamiento civil, porque la 
absolución de la demanda comprende y 
resuelve todas las cuestiones suscitadas y 
discutidas en el pleito,

Fallamos que debemos declarar y de
claramos no haber lugar al recurso de 
casación interpuesto por D. Antonio La- 
lana, á quien se condena á la pérdida de 
la cantidad por que prestó caución, que 
satisfará cuando llegue á mejor fortuna, 
y en las costas, devolviéndose los autos 
á la Real Audiencia de Zaragoza con la 
certificación correspondiente.

Así por osla nuestra sentencia que se 
publicará en la Gaceta é insertará en la 
Colección legislativa, pasándose al efecto 
las copias necesarias, lo pronunciamos 
mandamos y firmamos.—Ramón López 
Vázquez.—Gabriel Ceruelo de Velasco.— 
Joaquín de Palma y Vinuesa— Laureano 
Rojo de Norzagaray.—Ventura de Coisa 
y Pando.—Tomás Huet.—José María Cá- 
ceres.

Publicación.— Leída y publicada fué 
la precedente sentencia por el Exorno, ó 
limo. Sr. D. Joaquín de Palma y Vinuesa, 
Ministro de la Sala primera del Supremo 
Tribunal de Justicia, celebrando audien
cia pública la misma Sala en el dia de 
hoy, de que yo el Escribano de Cámara 
habilitado certifico.

y fixtraordinarias del ramo de

Madrid 5 de Junio do 1863.— Fran
cisco Valdós.

GOBIERNO DE PROVINCIA.

«Dirección general de Administración 
militar.—Debiendo procederee á contratar 
la adquisición de 100.000 metros de tela 
para sábanas del servicio de utensilios y
20.000 para cabezales, se convoca por el 
presente á pública subasta, con sujeción á 
las condiciones del pliego inserto á conti
nuación y á las reglas y formalidades si
guientes:

1. * En la primera media hora después 
de constituido el tribunal de subasta se 
admitirán las proposiciones en pliegos 
cerrados.

2. * Los que suscriban las proposicio
nes admitidas están obligados á hallarse 
presentes ó legalmente representados en 
el acto de la subasta.

Madrid 20 de Mayo de 1863—El In
tendente Secretario, Joaquín Galvez.

Pttego de condiciones bajo las cuales se 
saca á pública subasta la adquisición 
de 100.000 metros de tela parala  
construcción de sábanas y de 20.000 
para la de cabezales con destino al 
servido de utensilios.

1 .a La subasta será simultánea en la 
Dirección general de Administración mi
litar y en las Intendencias militares líe los 
distritos de Cataluña, Galicia, Castilla la 
Vieja y Granada, y se celebrará en el dia 
y hora que fijen los anuncios que oportu
namente se publicarán, observándose en 
dicho acto elórden que establece la instruc
ción aprobada por S. M. en 3 de Junio 
de 1832 para la celebración de subastas

ordinarias 
Guerra.

2. Las telas han de ser en todo igua
les a las muestras que estarán de mani- 
neslo en las expresadas dependencias, que 
son las aprobadas por Real órden: la se- 
ilada oon lacre por la Dirección general de 
Administración militar, y señalada con el 
i c o r r e s p o n d i e n t e  á los 
lUU.UüU metros para la construcción de 
sábanas, y la de igual sello, señalada con 
el núm. 2. , á la de los 20.000 metros 
con destino á la de cabezales. El ancho de 
la tela para sábanas ha de ser de 67 cen
tímetros, y el centímetro cuadrado ha de 
contener 13 hilos de la trama y 14 en el 
urdimbre. El ancho de la destinada para 
cabezales ha do ser de 86 centímetros 
con 16 hilos en la trama y 14 en el ur
dimbre del centímetro cuadrado.

3 . * La entrega de las telas ha de 
verificarse en Madrid del total de la de 
sábanas y por mitad de la de cabezales 
en el mismo punto y Zaragoza á los 
cuatro meses de comunicarse al rema
tante la aprobación superior. Si al con
tratista conviniese anticipar las entregas 
podrá verificarlo, siempre que sean de 
alguna consideración, sin que por en
tregas anticipadas pueda alegar motivos 
para retrasar las demás fuera del tér
mino marcado.

4 . * Se fija como limite para el me
tro de tela con destino á la construc
ción de sábanas el precio de 3 rs., y para 
el metro de la correspondiente á cabeza
les el de 4 rs. 3 céniis. Las proposiciones 
que excedieren de estos precios no serán 
admitidas.

3.* Para ser admitido como Ücitador 
en la subasta es circunstancia indispen
sable que la proposición esté arreglada 
al adjunto modelo, y que la acompañe 
un documento que justifique haberee he
cho el depósito en la Caja general, ó en 
cualesquiera de las Tesorerías de Ha
cienda pública, del 10 por 100 del valor 
de los metros de lela á que se contraiga 
la proposición, cuyo depósito se hará en 
metálico ó en papel de la Deuda del Es
tado, consolidada ó diferida del 3 por 
100 ó en acciones de carreteras y ferro
carriles, admisibles al precio de eotiza- 
cioD, según el decreto de 8 de Octubre 
de 1853, por su valor nominal. El de
pósito no será devuelto hasta la termina
ción del contrato.

6.* So admiten proposiciones por el 
total de metros de tela ántes referidos ó 
por el que convenga al proponente, siem
pre que no baje de 10.000 metros de la 
que se designa con destino á sábanas y 
de 5.000 metros de la correspondiente
cabezales. En igualdad de precios será 
preferida la proposición que á mayor 
número de metros se estienda, quedando 
establecido que la admisión de proposi
ciones comenzará por la mas beneficiosa, 
y siguiendo siempre de menor á mayor 
en cuanto á precios. Si de la última pro
posición admitida resultare sobrante des
pués de cubierta la cantidad de lelas, el 
proponente quedará tan solo obligado á 
entregar la que falte para completar el nú
mero fijado.

7 . ® Las proposiciones han de ser en 
pliegos cerrados y deberán hallai-se pre
sentadas media hora antes de constituirse 
el tribunal de subasta, pues constituido 
que sea no podrán admitirse otras ni re
tirar las presentadas.

8 . ‘ Si hubiere entre las proposiciones 
presentas dos 6 mas iguales y admisibles, 
contenderán sus autora entre sí y se ad
mitirá la que resulte mas beneficiosa; 
pero si los autores de las que sean iguales 
no entrasen en contienda ni mejorasen 
la suya, se decidirá por la suerte.

9 . ‘ Cuando la proposición mas ven
tajosa obtenida en los distritos fuese igual 
á la admitida por el tribunal de subasta 
en la Dirección general, se verificará nue
va subasta en ella el dia y hora que 
se anunciará con la debida anlícipaciou, 
y solo tomarán parte los autores de las

proposiciones aceptadas, procediéndose á 
la adjudicación del servicio en favor de 
la que resulto mas ventajosa, conforme 
á lo establecido en la regla 8.®

10. El reconocimiento y admisión de 
las telas que se contratan se somete al 
voto de las Juntas de Administración mili
tar de ios distritos designado.^ para las en
tregas, en los cuales habrá las muestras 
tipos para la comprobación necesaria. Si 
alguna Junta declarase inadmisibles, por 
no considerarlas iguales al tipo, la s  telas 
que presente el contratista, se someterá 
á la resolución de la Dirección general do 
Administración militar; y si dicho centro 
directivo, de acuerdo oon la Intervención 
general, confirmase la opinión de la .íun- 
la, el contratista no tendrá derecho al 
reconocimiento períoial, si bien podrá acu
dir al Gobierno de S. M.

11. Será permitido al rematante ceder 
á otro la contrata, pero quedando respon
sable á su Iciiraplimienlo, á no ser que el 
que le sustituya otorgue por su parte la 
correspondiente e.scritura con la garantía 
del depó.silo á su nombre y por cantidad 
ó cantidades que quedan expresadas, pré- 
via la aprobación del traspaso por el Ex
celentísimo Sr. Director general de Ad
ministración militar, pues entónces el re
matante quedará exento do toda respon
sabilidad.

12. El pago do las telas se realizará 
en Madrid ú en otra capital ó capitales 
de distrito que el contralisla designare 
al terminar la total entrega ó cada una de 
las partidas en que puede dividirla, cuyo 
pago se efectuará con presencia de la cer
tificación que ha de expedírsele por el 
Comisario de Guerra Inspector de uten
silios del distrito respectivo que acredite 
la cabal y buena entrega.

13. Si el contratista fallase al cum
plimiento de lo pactado, demorase la en
trega en los plazos prefijados, ó la tela ó 
telas que presentase no fuesen de recibo 
á juicio de la Junta do reconocimiento y 
demás aolaracionos que so citan en la 
condición 10, h  Administración militar 
ejercerá su acción gubernativa sobre el 
depósito; y sacándo.so á nueva subasta el , 
servicio, se invertirá dicho depósito en el 
pago do la diferencia del imjxtrte entre 
una y otra contrata, si hubiese sobrante, 
quedará á beneficio del Estado; y si fal
tase, se procederá contra los bienes del 
rematante en los términos y oon arreglo 
á lo que se halla consignado en las reglas 
15, 19 y 20 de la citada Real instrucción 
de 3 de Junio de 1832 sobre subastas or
dinarias y extraordinarias del ramo de 
Guerra:

14. Serán de cuenta del rematante 
todos los gastos hasta dejar en los alma
cene^ de jas capitales de los distritos que 
se la señalan las telas que corresponda 
entregar en cada una, y será asimismo de 
su cuenta el pago de toda clase de dere
chos y de la contribución establecida ó 
que se estableciere para ios que contratan 
con el Estado.

13. Igualmente será ;de cuenta del 
contratista el pago de costas de subasta y 
escritura-.

16, Por último, el remate no tendrá 
efecto hasta tanto que recaiga fa Real 
aprobación.

Madrid 21 de Mayo de 1865.—Ma
nuel de Moradillo.—Es copia.—El Inten
dente Secretario, Joaquín Galvez.

r diofones y á entregar.......... metros de tela
para sábanas á ...........rs. cada uno, y.........
para cabezales á ...........rs. cada uno.

Y para que sea válida esta proposición 
se acompaña el documento que acredita 
haberse hecho el depósito correspondiente.

(Fecha y firma del licitador.)»

Lo que he dispuesto en virtud de co
municación de la Intendencia de ejército 
y del distrito de Valencia, se inserte en el 
Boletín oficial do la provincia debiendo 
así mismo hacer presente que el acto de la 
subasta tendrá lugar on las dependencias 
que marca el pliego, á la una de la tarde 
dH dia 27 del preseiile mes.

Albacete 12 de Junio de 1865.— El 
Vicepresidente del C, P , G. L , Anael 
Escobar.

Administración principal de 
Propiedades y D.s del Estado

No habiendo tenido efecto el remate 
intentado en 31 del mes próximo pasado 
para el arrendamiento en pública licita
ción, varías tierras procedentes del Clero, 
sitas en término jurisdiccional de Nerpio, 
se sacan á nueva subasta con dicho obje
to por tercera y última vez con la baja 
de la quinta parte del Upo que se le seña
ló en primera y con sujeción á las condi
ciones insertas en el Boletín oficial de 1 .® 
de Abril de este año. Dicho acto tendrá 
lügar en esta capital ante el Administra
dor que suscribe, y en Nerpio ante el 
Alcalde constitucional, el Procurador Sin
dico y un Escribano Secretario de su 
Ayuntamiento el dia 28 del presente mes, 
d e l O á l l d e s u  mañana, no admitién
dose postura alguna sin que ántes se pre
sente un fiador á salistaccion de la auto
ridad que presida el remate el cual firma
rá el acia en cumplimiento de lo dispuesto 
en la condición 3.* del referido pliego.

Albacete 12 de Junio de 1863.—P. O., 
Antonio García.

Númerodel
inventario FINCAS QUE SE CITAN.

TIPO de la renU 
en cada año Rs. vn.

392 Por media fanega de tierra 
de riego, 12 fanegas de id. 
de secano, y 8 fanegas de 
id. incultas, pertenecientes 
á capellanía de sangre va
cante, denominada Tovilla 
de Abajo, sita en el término 
jurisdiccional de la villa de 
Nerpio, sale á la subasta 
para su arrendamiento en 
la cantidad de 269,92

Comisión principal de Ventas 
de Propiedades del Estado.

Modelo de proposición.

D. F. de T ., vecino de......... , entera
do (le las condiciones esi íblecidas para 
contratar 100.000metros de tela parala 
construcción de sábanas y 20.000 para la 
de cabezales con destino al servicio de 
utensilios, é impuesto de las reglas con
signadas para la celebración de la subasta
en el número tantos de la Gaceta del........
úe.........y demás circunstancias preveni
das para tomar parle en la misma, con 
sujeción á los tipos á que ha de arreglar
se, se compromete á cumplir dichas con-

Por disposición del Sr. Gobernador 
civil de esta provincia y en virtud de 
las leyes de 1.® de Mayo de 1833 y 
H  de Julio de 1856 ó instrucciones pa
ra su cumplimiento se saca á pública 
subasta para el dia y hora que se di
rá las fincas siguientes.

Remate para el dia 27 de Julio de 
1863 ante el Señor Juez de primera 

'instancia de esta ciudad D. Joaquín Sán
chez Cantalejo y Escribano D. José Ló
pez Campos, que tendrá efecto en la 
casa del Juzgado desde las 12 de su 
mañana en adelante.

Rústicas.

Númerodel
Inventario

CLERO.

Mayor cuantió.

l i o  del Inventario antiguo y 122 del 
moderno.=El sobrante que ha
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quedado de la heredad titulada 
Casa de Ríimps. sita en término 
de Vülarrobledo y procedente de 
sus Monjas Carmelitas Descalzas, 
de cabida 207 fanegas y 1 cuarti
llo/equivalentes á 114 hectáreas 
y .85 áreas, el cual se halla divi
dido en las porciones siguientes:

üna haza en Antón Calero 
frente del Chuzo en el camino de 
iMerenales de 52 fanegas y 6 cele
mines. Linda S. herederos de Pe
dro Gutiérrez (Senorico) M. Doña 
llamona.Arco P. id y D. Francis
co López Alegre y N dicho ca
mino.

Otra id. camino de los Arbo
les ai M. de la Hoya del Vino, de 
10 fanegas 9 celemines. Linda S. 
D. Antonio dé Lamo Espinosa M. 
dicho, camino P. y Ní D. Juan 
Férreira Caamaño.

• ■ Otrá id. en id. al P. de la an
terior, alM. del camino dicho de 
iós 'Arboies’ de 5 fanegas. 10 ce
lemines y 5 cuartillos. Linda S. 
D. Juan Ferreira Caamaño M. Do
ña Ramona Arce P, Pedro López 
Ventura y N. dicho camino. _

. Otra id. al rededor de los Pa- 
derazos de esta heredad de 97 fa
negas- 7 celemines y 2 cuartillos. 
Linda S. D. Antonio de Laino y 
Espinosa, la Hacienda. Pedro Lo
pe? Ventura, D. José Sahagun y 
Sebastian Fernandez Pereira M. 
camino del Cantón y Doña Ramo
na ArceP. Tajones del no de va
rios propietarios y N. José Parra 
Cortijo y D. Antonio de Lamo y 
Espinosa.

Otra id. frente de la anterior 
y frente de clavellinas al M. del 
camino del Cuartón de 6 fanegas 
6 celemines y 1 cuartillo. Linda 
S. Miguel Camacho M. y P. Do
ña Ramona Arce y N. dicho ca
mino.

‘ Otra id. en el camino de los 
árboles ó sea camino del Arjive 
cerca y al N. de Clavellinas de 4 
fanegas y 1 celeinin. Linda S. Don 
Pedro Acatio M. camino del ar- 
jivé P. Sebastian■ Fernandez Pe- 
rona y JS. Doña Ramona Arce.

Otra id. en el camino de los

Arboles, de Sffanegas y 8 cele
mines, Linda S Doña Ramona 
Arce M. Capellanía de Vivanco y 
herederos de Antonio Moral P. 
D. Antonio de Lamo y Espinosa 
y N. dicho camino y viuda de Jo
sé Fernandez Ocaña.

Un cebadal en el rio al M. 
del Cuartón cerca de los padera- 
zos del Molino de Cantero de i 
fanega y 4 celemines. Linda S. 
D. José Ramos M, herederos de 
Juan Ortega Meja P, el rio y N. 
D. José Arredondo.

Una baza al otro lado del río 
en la Cuesta camino del Cuartón 
de 17 fanegas íO celemines y 2 
cuartillos. Linda S. y M. Doña 
Ramona Arce P. D. José Joaquín 
Montoya y N. id. y el camino del 
Cuartón.

Otra id. al M. de la anterior, 
encima de la vega cerca de la Es- 
tremera travesada por el camino 
de Eugenio, de 6 fanegas 1 ce
lemín y 2 cuartillos. Linda S. Don 
Ramón Briones, M. viuda de Don 
Pedro Torres, P. y N. Doña Ra
mona Arce.

Otra id. en Estremera cerca y 
al N. del molino, de 4 fanegas. 
Linda S., P. y N. viuda de Don 
Pedro Torres y M camino que sa
le del Molino al Carril de las Car
retas.

Otra id, en la Cuesta de Cu- 
charro en el camino del mismo 
Cucharro, de 10 fanegas 2 cele
mines y un cuartillo. Linda S., 
M., P. y N. Doña Ramona Arce.

Otra id. en el camino de Es
tremera al pasar Clavellinas de 6 
íanegas 5 celemines y 2 cuarti
llos. Linda S.. P. y N. Doña Ha- 
mona Arce y M. dicho camino.

Las 15 anteriores fincas es
tán dadas en arrendamiento con 
el resto de la labor ó heredad á 
Rafael Sánchez Guerra por tér
mino de 5 años en la cantidad de 
1457 rs. 50 cénts. cuyo venci
miento lo es en Agosto de 1865. 
Todas las expresadas fincas son 
terrenos de labor secano aun cuan
do se hallan en la vega por el 
punto donde se hallan situados:

en los meses de calor casi nunca 
lleva agua el rio. por cuya razón 
se consideran de secano, sí bien 
en años de mucha abundancia de 
aguas podrán regarse alguna vez. 
Los peritos le han señalado á este 
sobrante de la heredad 1552 rs. 
anuales. Ha sido tasada en 31677 
reales 35 cénts. y capitalizada en 
30420 rs. Tipo en la subasta la 
tasación.

ADVERTENCIAS.

1 . '  No se admitirá postura que no 
cubra el tipo de la subasta.

2 . “ El precio en que fuesen rema
tadas las fincas, que se adjudicarán al 
mejor postor, sean de mayor ó menor 
cuantía y procedan de Corporaciones ci
viles, se pagará en 10 plazos iguales 
de 10 por 100 cada uno. El primero 
á los quince dias siguientes al de no
tificarse la adjudicación, y los restan
tes con el intérvalo de un año cada 
uno, para que en nueve quede cubier
to todo su valor, según se previene en 
la ley de 11 de Julio de 1856.

5.® Las fincas de mayor cuantía del 
Estado continuarán pagándose en los 
quince plazos y catorce años que pre
viene el articulo 6.® de la ley de pri
mero de Mayo de 1855 y con laboni- 
ñoacion del 5 por 100 que el misnio 
otorga á los compradores que antici
pen uno ó mas plazos, podiendo este 
hacer el pago del 50 por 100 en papel 
de la Deuda pública, consolidada ó di
ferida, conforme á lo que se dispone 
en las Instrucciones de 51 de Mayo y 
30 de Junio de 1855. Las de menor 
cuantía se pagarán en 20 plazos igua
les, ó lo que es lo mismo, durante 
diez y nueve años.

A los - compradores que anticipen 
uno ó mas plazos no se Ies hará mas 
abono que el 5 por 100 anual; en el 
concepto de que el pago ha de egecu- 
tarse al tenor de lo que se dispone en 
las instrucciones de 1.® de Mayo y 30 
de Junio de 1856.

4.* Según resulta de los anteceden
tes y demás datos que existen en la 
Administración especial de Ventas de 
Bienes Nacionales de esta provincia, los 
de que se trata no se hallan gravados 
con carga alguna, pero sí apareciese 
posteriormente, se indemnizará al com
prador en los términos que la ya cila- 

; da ley determina.

5 . '  Los derechos de expediente, has
ta la toma de posesión, serán de cuen
ta del rematante.

6. * A la vez que en esta Ciudad, 
y en el mismo dia y hora se celebra
rá iguales remates en la villa y corte de 
Madrid y Juzgado de primera instancia de 
La Roda por radicar la finca en dicho par
tido.

NOTAS.

1. a Se consideran como bienes de 
corporaciones civiles, los Propios, Bene
ficencia é Instrucción pública cuyos pro
ductos no ingresen en las Cajas del 
Estado, y los demás bienes que bajo 
diferentes denominaciones corresponden 
á las provincias y á los pueblos.

2 . ‘ Son bienes del Estado, los que 
llevan este nombre, los de instrucción 
pública superior, cuyos productos in
gresen en las Cajas del Estado, los del 
secuestro del ex-Infante D. Carlos, y 
los de las órdenes militares de San 
Juan de Jerusalen, cualquiera que sea 
su nombre ú origen.

Albacete 9 de Junio de 1863.— 
Mamel Martin.

Alcaldía constitucional de 
Pozo-lorente.

D. José Giménez Corredor, Alcalde y Pre
sidente del Ayuntamiento y Junta Parí- 

ciol del mismo.

Hago saber: Que habiéndose termina
do el reparto territorial de este pueblo 
dara el año económico de 1863 á 1864, 
se halla de manifiesto en la Secretaria de 
Ayuntamiento por término de ocho dias, 
á contar desde el en que este anuncio 
so inserte en el Boletín oficial de la pro
vincia, para que los contribuyentes en él 
puedan examinarlo, é interponer las re
clamaciones que que á su derecho con
vengan.

Pozo-lorente 40 de Junio de 1863.— 
José Jiménez —P- S. M., Paulino Feroz, 
Srio.

O bservaciones m eteorológicas correspondientes á  los dias de Junio que á continuación se  expresan.
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BARÓMETRO
Íe n  m il ím e t r o s  y  a  0 .®

Altura media

704,15
707,20
707,08

TERMOMETROS CENTIGRADOS.

0.01 25,1
0.81 1 24,5 
1,48 i 58.0

p p.

20,7
20.5
25.5

12,5
9.0

15,3

: . d
Imp. de Serna y Soler, Rosario, 10.

9,5

16.5 
14,8
19.5

8,4
l f , 5
12,0

PSICRÓMETRO. 
HUMEDAD RELATÍVA

Dirección

del

viento.

S. 0. 
N.

E. S .E .

Atmóme- 

tro en mi

límetros.

8.15
8,05
7,63

Pluvióme

tro en mi

límetros.

ESTADO 

d e l  CIELO.

Revuelto ,̂ frío.
D e s p a ja d o . ■=Caloi’

Id. «d.

P, 0 . del Catedrático Encargado.
Francisco Blanes.
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